
SANTIAGO DE CHILE 
MARTES 12 DE MAYO DE 2026 

as empresas están incorporan- 
do nuevas capas tecnológicas 
para responder a una exigencia 

lave: saber qué datos per- 

sonales tienen, dónde están, quién 

accede a ellos y cómo demostrar 
su correcto tratamiento, cuando 

faltan pocos meses para la entrada 

en vigencia de la Ley 21.719 sobre 
protección de datos personales. 

“El principio de responsabilidad 

proactiva cambia completamente 

el escenario. Ya no basta con hacer 

las cosas bien, las organizaciones 

deben poder demostrarlo”, explica 

el fundador y director de LegalDatos, 
Daniel Manríquez. En ese contex- 

to, afirma que las herramientas de 

descubrimiento y mapeo permiten 
identificar información dispersa en 
bases de datos, correos, planillas o 

servicios cloud. 

Resolver problemas de visibilidad, trazabilidad 
y control de datos son algunos de los desafíos 
en que herramientas como la automatiza 
están tomando fuerza. por anaís Persson 

El CEO de Jumpdot, Mauricio 

Palma, explica que otra capa rele- 

vante es la clasificación de datos, 

que permite distinguir información 
sensible, como datos biométricos, 

financieros o de salud, para aplicar 

resguardo. También se suman 
tecnologías de trazabilidad, capaces 

de reconstruir el recorrido de un dato 

y acreditar bajo qué consentimiento 
fue obtenido. 

La automatización también 

gana espacio. Según Palma, estas 
herramientas permiten gestionar 

solicitudes de acceso, rectificación o 

eliminación de datos dentro de los 

plazos que exige la ley. Para Manrí- 
quez, ayudan a enfrentar la práctica 

de acumular información “por si 

acaso”, alertando para eliminar o 

anonimizar datos antiguos. 

Otras necesidad creciente es 

ES 
acreditar cumplimiento. El CIO de 
Kulvio, Alexis Cona, explica que las 

empresas requieren generar eviden- 
cia auditable para demostrar qué 
datos se trataron y bajo qué autori- 
zación. Agrega que las herramientas 
de control de accesos e identidades 
permiten limitar permisos y reducir 
riesgos de exposición. 

Desde Entelgy Chile, su gerente 
de negocios de ciberseguridad, 
Pablo Álvarez, advierte que muchas 

empresas operan con baja visibilidad 
sobre datos y permisos excesivos, 

y que herramientas de monitoreo 
ayudan a detectar configuraciones 
inseguras. 

     

  

    A estas capas se suman herra- 
mientas de autenticación e identidad 

digital. El gerente general de Ecert, 
Alfredo Guardiola, sostiene que 

si una empresa no puede verificar 

la identidad de quien ejerce sus 

derechos sobre datos personales, 

“el proceso completo se vuelve 

vulnerable”. 

El nivel de preparación para 

implementar estas tecnologías sigue 
siendo desigual, advierten los exper- 

tos. Según Palma y Álvarez, sectores 
como banca, telecomunicaciones, re- 

tail y minería avanzan más rápido por 
exigencias regulatorias y estándares 
internacionales. 

  

METE EMPRESARIA VITRINA EMPRESARI 

La Ley de Protección de Datos Personales 

puede parecer amplia y compleja, pero una 

forma práctica de empezar es mirar lo que 

la empresa ya tiene publicado: su sitio web. 

Ahí están algunos de los puntos más visibles 

donde se capturan, explican o activan datos 

personales de visitantes y clientes. 

Jumpdot.cl propone revisar tres elementos 

concretos: formularios, política de privacidad, 

y cookies o trackers. Esta revisión funciona 

como una primera mirada para entender si la 

empresa está bien encaminada o si necesita 

ajustar su forma de informar, pedir aceptación 

o permitir elección. 

El mensaje editorial evita el miedo y la 

sobrepromesa. La invitación es simple: em- 

pezar por lo visible, revisar por cuenta propia 

oO avanzar con apoyo. 

Jumpdot acompaña ese proceso desde 

jumpdot.cl. 

Este gráfico de radar (a modo de ejemplo) 

muestra un servicio de consultoría de Jum- 

pdot.cl con cuatro pilares evaluados, cada 

uno con 25 puntos a revisar. El pilar mejor   

jumpdot.cl 
JUMPDOT.CL TE ACOMPAÑA EN ESTE PROCESO: 

La forma más práctica de tomarle el 
pulso a tu empresa frente a la Ley 
de Protección de Datos Personales 
Una forma rápida y simple de empezar es por tu sitio web. Hay tres puntos 

que pueden servir como primera mirada para entender cómo está tu empresa 

frente a la ley: formularios, política de privacidad, y cookies o trackers. 

68. 
Mejoras detectadas que incrementan 

alineación con la Ley 21.719. 
El análisis automatizado de Jumpdot.cl identificó 3 hallazgos 
ríticos y 7 altos en las páginas revisadas. Son justamente 

los puntos que conviene resolver antes del 1 de diciembre de 
2026, cuando entra en vigencia la Ley 21.719. 
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evaluado en este caso, es “Formularios”, con 

un cumplimiento de 19 puntos (19/25). 

https://jumpdot.cl/ 

  

en seguridad estratégica. 

“Cuando se habla de datos personales, mu- 

chos imaginan que es un asunto estrictamente 

informático y de ciberseguridad. Hoy en día 

debemos desmitificar esta visión. Con la nueva 

Ley 21.719, los datos dejaron de ser un tema 

puramente tecnológico para convertirse en un 

desafío legal crítico para todas las empresas. 

Hablamos de contratos de trabajos, de con- 

tratos comerciales, huellas digitales, bases de 

datos de clientes y hasta correos electrónicos. 

La ley consagra un cambio cultural”, afirma 

Daniel Manríquez Sansigolo, Director Legal 

del estudio jurídico especializado LegalDatos. 

En dicho contexto, las empresas no son 

dueñas de esos datos, sino solo un poseedor 

temporal, para cuyos efectos la Ley 21.719 crea 

la Agencia de Protección de Datos Personales, 

órgano autónomo que podrá fiscalizar y aplicar 

multas de hasta 20.000 UTM. Ya no basta con 

tener seguridad informática, pues este nuevo 

cuerpo legal exige demostrar una “responsabi- 

lidad proactiva” al respecto, por lo que resulta   

Po L 
LA VISIÓN DESDE LEGALDATOS: 

La nueva Ley de Protección de Datos 

Personales impone un cambio legal y 

cultural crítico para todas las empresas 
Como división del estudio jurídico Manríquez Rivera, LegalDatos prepara 

a empresas y organizaciones para cumplir con la nueva Ley 21.719 de 

Protección de Datos Personales en Chile, implementa Compliance de Datos y 

Modelos de Prevención de Infracciones para transformar el riesgo de multas 

  

egalDatos 

Daniel Manríquez Sansigolo, Director Legal del estudio 
jurídico especializado LegalDatos. 

vital implementar un Modelo de Prevención de 

Infracciones frente a un riesgo que debería ser 

innecesario en una compañía del siglo XXI. 

Para responder a tales desafíos, “en Legal- 

Datos blindamos la continuidad operativa de 

su negocio. Adecuarse toma meses y el reloj 

ya está corriendo”, finaliza Daniel Manríquez. 

https://legaldatos.cl  
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